
IRCO SISTEMAS DE TELECOMUNICACION S.A.

Condiciones Generales de Venta

15 de Diciembre de 2003

1. General

1.1 Estas condiciones generales de venta, entrega, ofertas, y pago son válidas para la totalidad de las operaciones de venta de productos o servicios entre IRCO Sistemas de Telecomunicación S.A. ( IRCO ) y la parte compradora (“comprador”), a los que en este texto se referirá de forma colectiva como “las partes”. Condiciones distintas a éstas, especialmente las condiciones generales de compra del comprador, no son aceptadas por IRCO, incluso si no están en estricta contradicción con las “Condiciones Generales de Venta de IRCO”. 

1.2 Al cursar un pedido a IRCO, el comprador reconoce tener conocimiento de estas condiciones generales de venta.

2. Ofertas y contratos

2.1 Cualquier negociación entre las partes, acuerdos telefónicos, verbales, etc. requieren el consentimiento explícito por escrito de las partes. Cualquier cambio, modificación o desviación de las condiciones expresadas por escrito, requiere su confirmación por escrito. En particular cualquier acuerdo sobre descuentos o condiciones especiales pactadas con los representantes de IRCO debe necesariamente ser justificada por escrito.
2.2 Los pedidos realizados por el comprador a IRCO así como sus condiciones serán sólo exigibles tras su aceptación por escrito por parte de IRCO. 

2.3 Un albarán o factura puede sustituir la confirmación de pedido en caso de que éste sea inmediatamente servido por IRCO. 

2.4 IRCO no aceptará pedidos ni responderá a peticiones de ofertas cursados en forma de circular. 

2.5 Las ofertas realizadas por IRCO estarán sujetas a variación, si el comprador no se compromete por escrito con la totalidad de los términos de la oferta. 

2.6 Las cláusulas anteriores para ofertas y contratos, son válidos para cualquier oferta realizada por IRCO.

3. Precios

3.1 Los precios para la totalidad de las transacciones se entienden en Euros. Se aplicarán los impuestos legalmente aplicables ( IVA, etc. ) en la fecha de emisión de la factura. 

3.2 Se aplicará la tarifa y condiciones vigentes en la fecha de entrega solicitada.

4. Portes 

4.1 Los envíos dentro de la península serán a portes pagados para importe neto de la factura, antes de impuestos, superior a 300 Euros, siempre que el cliente acepte que el envío se realice utilizando una de las compañías de transporte autorizadas por IRCO. En cualquier otro caso, incluyendo envíos a Baleares, Canarias, Ceuta y Melilla, los envíos se harán a portes debidos. Si el comprador lo solicita por escrito, en los casos donde no sean aplicables los envíos a portes pagados, IRCO puede hacerse cargo del coste del envío y cargárselo al comprador en factura. En ese caso el importe del transporte imputado por IRCO será firme y deberá ser aceptado por el comprador. Si el precio máximo del envío que el comprador está dispuesto a aceptar es notificado por escrito a IRCO de forma previa a su realización, no es aceptable por IRCO, IRCO queda autorizado automáticamente a efectuar el envío a portes debidos sin más obligación que la de advertir al comprador por fax o e-mail. 

4.2 El comprador autoriza a IRCO a realizar entregas parciales de los pedidos, excepto en aquéllos en que se exprese claramente y por escrito que deben ser servidos de forma completa. IRCO no aceptará reclamaciones por cualquier gasto imputable a entregas parciales, incluidos, pero no limitados a, los portes. 

4.3 Los embalajes especiales, individuales o conjuntos,  de madera o que se ajusten a determinadas instrucciones del comprador serán a cargo de éste último.
5. Forma de pago

5.1 Todos los pagos a IRCO se realizarán en Euros. Las facturas de importe inferior a 120 Euros se pagarán al contado. Los pagos a crédito, serán acordados por escrito,  después de la apertura de cuenta de cliente, y en todos los casos se domiciliarán en una cuenta bancaria del comprador. Todos los impuestos, comisiones y gastos bancarios, etc. son por cuenta del cliente. 

En caso de retraso en el pago, el comprador se obliga al pago de los intereses ( mínimo 2 puntos por encima del tipo de interés marcado por el BCE ) generados, así como de la totalidad de los gastos bancarios y/o procesales que pudieran generarse por parte de IRCO, sin perjuicio de que IRCO pueda ejercer las acciones que estime oportunas para exigir el pago inmediato de la totalidad de la deuda. 

5.2 Los pagos realizados por el comprador y recibidos por IRCO se aplicarán a cancelar la primera deuda exigible, empezando por los intereses, gastos, y por último el importe de la factura.  

5.3 En caso de que el comprador incumpla los compromisos de pago, o cualquiera del resto de los compromisos relacionados en estas condiciones generales de venta, o el representante legal del comprador se manifieste insolvente, la totalidad de pagos pendientes ( incluyendo los aún no vencidos ) por parte del comprador serán exigibles de forma inmediata. En estos casos IRCO estará dispensado de cualquier compromiso previo adquirido con el comprador, y autorizado a recuperar la posesión de los productos previamente entregados y no pagados, aún cuando se encuentren en posesión de un tercero, así como de solicitar el reembolso de la totalidad de los gastos incurridos para recuperar dicha mercancía, incluyendo, pero no limitados a, los costes de transporte, y devaluación de los productos. La mercancía recuperada será valorada al precio neto de venta al comprador usando la tarifa de precios válida en la fecha de incumplimiento de los compromisos. 

6. Reserva de dominio

6.1 IRCO mantendrá la propiedad exclusiva de los productos entregados al comprador hasta el pago total del importe de la factura, y en su caso de los costes generados por incumpliendo por parte del comprador de cualquiera de sus compromisos.

6.2 Mientras IRCO mantenga la propiedad exclusiva de los productos, el comprador no está autorizado a vender ni transferir la propiedad de dichos productos a terceros. El comprador se obliga a asegurar dichos productos a todo riesgo mientras no sea propietario de los mismos. Todos los costes resultantes por pérdidas, robo, daños voluntarios o accidentales, etc. producidos durante el periodo de reserva de dominio, son responsabilidad del comprador. El comprador está autorizado, sin embargo, a la venta de los productos a terceros, siempre que cumpla los compromisos de pago con IRCO. La autorización al comprador para revender los productos de IRCO termina inmediatamente cuando incumpla sus compromisos de pago o se manifieste insolvente. En cualquiera de estos casos el comprador vendrá obligado a retornar los productos a IRCO a portes pagados.

7. Plazo de entrega

7.1 Dado que IRCO depende de los proveedores de componentes para fabricar sus productos, los plazos de entrega serán sólo exigibles cuando los productos terminados estén en el almacén de IRCO. En caso contrario, cualquier plazo de entrega lo será en términos meramente indicativos y su no observación no podrá ser causa de anulación de pedidos o modificación de sus términos.

7.2 En caso de que la fecha de entrega prevista sufra un retraso inesperado, el comprador puede dar por escrito a IRCO un plazo máximo adicional de cuatro (4) semanas. Después de este periodo, si la entrega no ha sido realizada, el comprador puede anular total o parcialmente el pedido. Excepto en caso de que el comprador pueda demostrar que un representante legal o empleado de IRCO, ha obrado con manifiesta mala fe o negligencia, el comprador no podrá reclamar ninguna compensación ( incluyendo pérdidas ocasionadas ) por incumplimiento del plazo de entrega. 

7.3 El plazo de entrega, impreso en la copia original de confirmación de pedido, puede ser modificado debido a dificultades de producción, huelgas, falta de suministro eléctrico/agua/gas, retrasos en el suministro de componentes, o cualquier otra circunstancia fuera del control de IRCO. 

8. Cancelación del pedido

8.1 En caso de que el comprador cancele parcial o totalmente un pedido, o rechace una entrega, IRCO estará autorizado a solicitar una compensación por los perjuicios ocasionados. 

8.2 Todos los productos ya fabricados en el momento de recibir la cancelación por escrito del pedido, deberán ser pagados por el comprador a su precio según tarifa y condiciones vigentes. 

8.3 Para los productos aún no producidos en el momento de recibir la cancelación por escrito del pedido, el comprador deberá abonar a IRCO el 60% de su precio según tarifa y condiciones vigentes, si la cancelación no se produce al menos treinta (30) días antes de la fecha prevista de entrega. 

8.4 En cualquier otra situación de cancelación de pedidos, el comprador deberá abonar a IRCO, el 40% del precio de los productos cuyo pedido haya sido anulado, según tarifa de precios y condiciones vigentes. 

8.5 Si el comprador puede probar documentalmente que las pérdidas provocadas por la cancelación del pedido, son inferiores a la penalización solicitada, IRCO estará únicamente autorizado a reclamar una compensación igual a dichas pérdidas

8.6 IRCO mantiene el derecho a reclamar una compensación por las perdidas ocasionadas al interrumpir las entregas debido al incumplimiento de los compromisos de pago o cualquier otro por parte del comprador. 

9. Garantía (Hardware)

9.1 IRCO garantiza la totalidad de los productos entregados contra defectos de fabricación, que afecten de manera sustancial al valor o función para la que están indicados tal como se describe en la hoja de producto y manual de instrucciones. 

9.2 La garantía incluye también la imposibilidad de obtener funcionalidades explícitamente garantizadas por escrito por IRCO al comprador. 

9.3 Los productos están garantizados durante un periodo de dos años a partir de la fecha de fabricación ( indicada en la etiqueta de producto ), o lo que sea legalmente exigible según la legislación Española.

9.4 Esta garantía tendrá validez solamente cuando se presenta con la factura original o recibo de la venta (indicando la fecha de venta, modelo y el nombre del distribuidor) junto con el producto defectuoso. IRCO se reserva el derecho a no ofrecer el servicio de garantía gratuito si no se presentan los documentos indicados o si la información que los mismos contienen es incompleta o ilegible.
9.5 La falta de productos a la recepción del envío debe ser notificada por escrito a IRCO antes de tres (3) días después de la recepción de la mercancía explicitando si la falta es de productos individuales o embalajes conjuntos, y copia del albarán de transportista. Los productos defectuosos a su llegada deben gestionarse según el procedimiento DoA ( "Defective On Arrival" ) disponible en www.irco.net . El comprador es responsable de devolver los productos defectuosos con una descripción detallada de los defectos observados, siguiendo el procedimiento RMA ( retorno de materiales averiados ) disponible en www.irco.net.  El comprador se obliga a inspeccionar la mercancía inmediatamente después de la entrega, y en caso de anomalías, notificarlas inmediatamente por escrito a IRCO. En caso de que el comprador no notifique en el plazo de tres (3) días las anomalías en los envíos recibidos, se asume que los productos recibidos son los que se detallan en el albarán de entrega y se han considerado aptos por parte del comprador.  

9.6 La garantía de los productos está estrictamente limitada a la reparación, reposición ( a elección de IRCO ) de los productos defectuosos. En ningún caso la aplicación de la garantía podrá dar lugar a una demanda de daños y perjuicios, ni a ningún tipo de compensación adicional al comprador. 

9.7 En caso de imposibilidad de reparar o reponer cualquier producto defectuoso, el comprador tiene el derecho a solicitar un descuento sobre el precio del artículo, o a su abono en caso de devolución. 

9.8 IRCO excluye de los términos de esta garantía aquellos productos usados, objeto de promociones especiales.  

9.9 Los empleados de IRCO en ningún caso tienen  responsabilidad a título personal, en caso de cualquier defecto de los productos, excepto si hubiesen actuado  con evidente mala fe o con gran negligencia.

10. Garantía (Software) 

10.1 En caso de que el software desarrollado y vendido por IRCO ( incluido el incorporado en los equipos ) no incorporase las funcionalidades descritas en la descripción del producto, y el comprador realizase un reclamación por escrito,  IRCO vendrá obligado a realizar las modificaciones oportunas, sin coste adicional para el  comprador dentro de los doce (12) meses siguientes a la venta. 

10.2 Para el software vendido pero no desarrollado por IRCO, el responsable de la garantía será el fabricante original del software, en los términos estipulados en el contrato de licencia del fabricante de software  original.

10.3 Las discrepancias de Software y limitaciones causadas por innovaciones en el mercado ( como por ejemplo, pero no limitadas a, cambios en el sistema operativo ) no serán considerados defectos. El comprador tendrá únicamente derecho al mantenimiento de software cuando éste haya sido contratado. 

10.4 Cualquier compensación por daños inmediatos o subsecuentes provocados por el software de IRCO, o durante los trabajos de mantenimiento por parte de empleados de IRCO, está explícitamente excluido de los términos de la garantía, excepto en el caso de que pueda demostrarse que un representante legal o empleado de IRCO ha actuado con evidente mala fe o con gran negligencia. El comprador o usuario del software viene obligado a tomar las medidas de precaución adecuadas ( copias de seguridad, etc. ) que prevengan posibles daños causados por el software, o por una incorrecta manipulación. 

10.5 Los términos de esta garantía y cualquier compensación están explícitamente excluidos en los casos en los que el software se proporcione gratuitamente. 

10.6 Si el software de IRCO es usado sin la correspondiente licencia, la garantía o cualquier tipo de compensación están explícitamente excluidos.

11. Responsabilidad del fabricante

11.1 De acuerdo con las leyes de la Comunidad Europea, IRCO está exento de cualquier responsabilidad en el caso de que los productos fuesen utilizados para un propósito distinto de aquel, para el que han sido diseñados. 

11.2 IRCO está exento de cualquier responsabilidad si los defectos en los productos son resultado de un uso incorrecto, negligencia, modificación, instalación incorrecta, métodos de prueba incorrecto, reparaciones, ajustes o modificaciones realizadas por el comprador, defectos del sistema al que se incorpore este producto o  situaciones similares.

11.3 IRCO está exento de cualquier responsabilidad si la etiqueta original “CE” del producto que incluye el número de serie y fecha de fabricación ha sido retirada o reemplazada usando cualquier método.

11.4 La exención de responsabilidad por parte de IRCO, incluye también los casos en los que IRCO fabrique un producto solicitado por el comprador, sin que IRCO tenga conocimiento de su uso final, o sin que sea posible para IRCO comprobar la idoneidad para la aplicación concreta. 

11.5 Esta garantía no tiene influencia alguna sobre los derechos legales del consumidor que le otorga la legislación nacional aplicable, ni sobre los derechos del consumidor frente al distribuidor que se derivan del contrato de compraventa establecido entre ambos.
12. Exportación 

12.1 Todos los materiales suministrados por parte de IRCO, están sujetos a las leyes Españolas sobre exportación de productos. Es obligación del comprador conocer dichas leyes.

12.2 La propiedad intelectual, patentes, licencias, marcas registradas, etc., asociadas a los productos IRCO, son propiedad de IRCO. En ningún caso, IRCO transfiere ningún derecho a terceros sobre la propiedad intelectual, patentes, licencias, marcas registradas, etc., asociadas a los productos IRCO.

13. Devoluciones

13.1 No se admitirá ninguna devolución sin un acuerdo por escrito de la dirección comercial de IRCO. Todos los materiales devueltos deberán estar en perfectas condiciones, en estado de funcionamiento, en su embalaje original y con todos los accesorios o manuales de instrucciones etc. incluidos en el envío. En caso de error en el pedido por parte del comprador, se aplicará un cargo de un 10 % del importe del producto, y como mínimo de 5 Euros por producto, en concepto de gastos de verificación y control de calidad.

14. Reparaciones

14.1 Para productos fuera de garantía, IRCO aplicará un coste mínimo del 35% del valor del producto según tarifa y condiciones aplicables en la fecha de recepción del producto, y como mínimo de 10 Euros (importe neto). Estos precios se aplicarán también en caso de reajustes solicitados por el cliente.

15. Jurisdicción competente

15.1 Para cualquier controversia relacionada con la interpretación de estas condiciones generales de venta, o con cualquier relación comercial entre las partes, éstas se someten, con renuncia expresa a su propio fuero, a la competencia de los juzgados de Mataró (Barcelona).

16. Utilización de los productos

16.1 Los “Copyrights”, patentes, y demás derechos de aplicación y explotación permanecen en propiedad de IRCO, y no son transferidos en ningún caso al comprador del producto final donde éstos hayan sido incorporados. La “ingeniería inversa” de cualquier producto IRCO está expresamente prohibida. 

16.2 La realización de copias de los programas de IRCO, está permitida sólo a los efectos de disponer de  copias de seguridad internas.

16.3 Los productos IRCO no pueden ser utilizados ni instalados en sistemas de los que puedan depender vidas humanas, sistemas médicos o militares. 

17. Protección de Datos

17.1 Los  datos del comprador serán tratados confidencialmente, y formarán parte de una base de datos responsabilidad de IRCO, que puede ser utilizada para organizar las actividades y servicios ofrecidos por IRCO. Es responsabilidad del comprador asegurar que los datos proporcionados a IRCO son correctos y completos, así como de comunicar a la mayor brevedad cualquier cambio que se produzca. 

17.2 El comprador conoce y acepta que estos datos serán comunicados a terceros ( bancos o entidades relacionadas ) sólo y exclusivamente para los propósitos de la gestión de las transacciones entre IRCO y el comprador.

17.3 De acuerdo con la Ley de Protección de Datos 16/1999 de fecha 13 de Diciembre, el comprador puede ejercitar su derecho a acceder, revisar, o cancelar sus datos incorporados en la base de Datos de IRCO, solicitándolo por escrito a IRCO Sistemas de Telecomunicación S.A., Via Sergia 98, 08302 Mataró. Sin embargo, y de acuerdo con dicha ley, esta revisión o cancelación no tendrá efectos retroactivos.

18. Varios

18.1 En caso de incumplimiento de cualquiera de los términos de estas condiciones generales, por parte del comprador, IRCO queda autorizado a suspender inmediatamente las entregas, quedando invalidado inmediatamente, cualquier derecho legal o contractual del comprador. El comprador acepta expresamente que dicho incumplimiento exime a IRCO de cualquier compensación por los inconvenientes causados por la suspensión de las entregas.

18.2 En caso de que algún punto de estas condiciones generales de venta, fuese declarado no conforme a la legalidad vigente, se considerará inmediatamente substituido por otro que se aproxime al objetivo perseguido y que fuese válido legalmente. El resto de los puntos conservará su validez. 

18.3 El comprador no está autorizado a transferir sus derechos a terceros sin autorización escrita por parte de IRCO. 
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